	
	

	
	

	
	

	



INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 8 DE OCTUBRE DE 2008. CONSULTA. PERSONAL. CANTIDADES A PERCIBIR POR EL PERSONAL FUNCIONARIO DE LA COMUNIDAD EN CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN POR PARTICIPACIÓN EN TRIBUNALES DE OPOSICIONES Y CONCURSOS.
Modalidad de informe: Consulta.
Área temática: Personal.
Informe vigente.
Esta Intervención General considera oportuno emitir informe en relación con la cuantía que ha de abonarse en concepto de indemnización por el supuesto de “asistencias”, en concreto, por participación en tribunales de oposiciones y concursos.

La cuestión a dilucidar es la de si los importes a abonar en concepto de asistencias por la participación en tribunales y órganos técnicos de selección de personal, son los contenidos en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnización por razón del servicio, o en el Acuerdo de 27 de junio de 2002, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las nuevas cuantías de las asistencias por la participación en tribunales y órganos técnicos de selección de personal.

Para poder dar una respuesta adecuada es preciso, en primer lugar, determinar cuál es la normativa aplicable en la Comunidad de Madrid en materia de indemnizaciones por razón del servicio.

El Real Decreto 462/2002 tiene carácter supletorio para todo el personal no incluido en su ámbito de aplicación -articulo 2-, no hallándose expresamente regulado en el mismo el personal que presta sus servicios en las Administraciones de las Comunidades Autónomas –Disposición Adicional Primera-.

El artículo 19 de la Ley 5/2007, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2008 en su punto d) establece que: “El personal a que se refiere el presente artículo –personal del sector público de la Comunidad de Madrid sometido a régimen administrativo y estatutario- percibirá, en su caso, las indemnizaciones correspondientes por razón de servicio de acuerdo con la normativa que en esta materia dicte la Consejería de Hacienda y, de forma supletoria, por lo dispuesto en la normativa estatal”. Asimismo, el artículo 15 de la Orden de 18 de enero de 2008, de la Consejera de Hacienda, por la que se dictan Instrucciones para la Gestión de las Nóminas del Personal de la Comunidad de Madrid para el año 2008 en su punto primero declara expresamente aplicable, en materia de indemnizaciones por razón de servicio del personal funcionario, lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y en su punto segundo, con respecto a las indemnizaciones por gastos que hubieran de ser realizados como consecuencia de su actividad laboral por los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Comunidad de Madrid, lo previsto en el citado Convenio.

De lo anterior se puede deducir claramente que al no haberse desarrollado normativa propia por parte de la Consejería de Hacienda en esta materia es de aplicación en la Comunidad de Madrid la legislación estatal, estando en vigor el ya citado Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. Su Capítulo V contiene las disposiciones relativas al supuesto que da origen a indemnización por razón de “asistencias” incluyendo la participación en tribunales de oposiciones y concursos encargados de la selección de personal o de pruebas cuya superación sea necesaria para el ejercicio de profesiones o para la realización de actividades -artículo 27.1.b)-. El artículo 30 establece que el Ministerio de Administraciones Públicas clasificará los órganos a efectos de la percepción de asistencias de sus miembros  en la correspondiente categoría de entre las citadas –categoría primera, segunda y tercera, dependiendo del grupo del Cuerpo o Escala que corresponda, o categoría de personal asimilable-, siendo las cuantías a percibir las que se señalan en el Anexo IV del Real Decreto.

Estas cuantías, al igual que las de los otros Anexos que integran el Real Decreto, serán revisadas periódicamente mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, que se publicará en el Boletín Oficial del Estado –Disposición Adicional Cuarta-. En la actualidad la Resolución de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos de 2 de enero de 2008, por la que se dictan instrucciones en relación con las nóminas de funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y se actualizan para el año 2008 las cuantías de las retribuciones del personal a que se refieren los correspondientes artículos de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para dicho ejercicio, en su letra C, punto 2, determina que las cuantías de las indemnizaciones reguladas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, no experimentarán variación con respecto al 31 de diciembre del año 2007, hasta que se proceda a su revisión de acuerdo con lo previsto en la Disposición Final Cuarta de dicha norma –mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, que se publicará en el Boletín Oficial del Estado-, devengándose en los importes que se reflejan en los anexos XVI, XVII y XVIII de la Resolución –el Anexo XVIII es el aplicable a las asistencias a los tribunales de oposiciones o concursos u otros órganos encargados de la selección de personal-.

Por ello las cantidades reglamentarias a abonar en concepto de asistencias por participación en tribunales de oposiciones y concursos encargados de la selección de personal o de pruebas cuya superación sea necesaria para el ejercicio de profesiones o para la realización de actividades al personal del sector público de la Comunidad de Madrid sometido a régimen administrativo y estatutario, son las contenidas en el Anexo XVIII de la Resolución de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos de 2 de enero de 2008 citada, según categorías, y ello en virtud de lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, en relación con el artículo 19 de la Ley 5/2007 de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2008 y el artículo 15 de la Orden de 18 de enero de 2008, de la Consejera de Hacienda, por la que se dictan Instrucciones para la Gestión de las Nóminas del Personal de la Comunidad de Madrid para el año 2008.

Por tanto, este Centro Fiscal considera que el marco normativo de la materia que nos ocupa se encuentra perfectamente definido: el artículo 19.d) de la citada Ley 5/2007, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2008 establece la competencia de la Consejería de Hacienda en materia de indemnizaciones por razón de servicio; en ausencia de ésta normativa y de forma supletoria dicho precepto declara de aplicación la normativa estatal. De esta forma, si se atendiese únicamente a lo establecido en el Acuerdo de 27 de junio de 2002, del Consejo de Gobierno, no se estaría aplicando el marco jurídico procedente, ya que la Ley 5/2007 (al igual que las leyes de Presupuestos correspondientes a ejercicios anteriores) determina la inaplicabilidad de dicho Acuerdo.

Por otra parte, la posibilidad de desarrollo normativo contenida en el artículo 19 de la Ley 5/2007, no solo no se ha llevado a cabo sino que, en el presente año, el órgano al que se le otorga competencia para ello –Consejera de Hacienda-, ha dictado la Orden de 18 de enero de 2008, en cuyo artículo 18 expresamente declara aplicable en la Comunidad de Madrid lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002 –normativa estatal-, incluyendo también las posibles revisiones que se efectúen de acuerdo con el procedimiento reglado en el citado  Real Decreto, que no contempla que las revisiones de los importes se aprueben por Acuerdo de los órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas.

Como conclusión, y con el fin de unificar actuaciones, el criterio de este Centro Fiscal es el de que las cantidades a percibir en la actualidad por el personal funcionario de la Comunidad de Madrid en concepto de indemnización o compensación por participación en tribunales de oposiciones y concursos, en los términos previstos en el Capítulo V del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio,  son las contenidas en el Anexo XVIII de la Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, que continúan en vigor hasta que se proceda a su revisión por el Consejo de Ministros, tal como dispone la Disposición Final Cuarta del Real Decreto 462/2002 citado.

Con respecto a las indemnizaciones por gastos que hubieran de ser realizados como consecuencia de su actividad laboral por los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo para el personal laboral de la Comunidad de Madrid, se estará a lo dispuesto en el citado Convenio.

Por otra parte, si se considera correcto adoptar el criterio de aplicar las cuantías establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, ha de precisase si dicho criterio debe ser aplicado a los procesos selectivos que se convoquen en un futuro, pero no a los que se encuentran pendientes de abono, ya que pueden producirse ciertas disfunciones (diferencias entre las cantidades informadas en el momento de constituirse el órgano de selección y las finalmente abonadas, diferencias entre las cantidades percibidas entre los miembros de un mismo tribunal, o diferencias entre las cantidades percibidas por los miembros del tribunal y los ayudantes ).

A este respecto, se señala que la aplicación de la Ley no puede atender a criterios de oportunidad. Asimismo, la actuación administrativa debe separarse del precedente cuando esté no se ajusta a la Ley. En los últimos años (2003, 2004 y 2005) las leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid han sido claras sobre el asunto que nos ocupa, indicando que ”…las indemnizaciones por razón de servicio en las condiciones y cuantías que en cada momento rijan para los funcionarios del Estado en su normativa específica”. Por otra parte, para los años 2007 y 2008, se ha establecido que la normativa sobre indemnizaciones por razón de servicio se determinará por la Consejería de Hacienda y, de forma supletoria, se aplicará la normativa estatal; como se ha señalado anteriormente la posibilidad de desarrollo normativo contenida en el artículo 19 de la Ley 5/2007 no se ha llevado a cabo y además, en el presente año, el órgano al que se le otorga competencia para ello –Consejería de Hacienda-, ha dictado la Orden de 18 de enero de 2008, en cuyo artículo 18 expresamente declara aplicable en la Comunidad de Madrid lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002.
Por tanto, en aplicación del aforismo in claris no fit interpretatio, este Centro Directivo entiende que la normativa sobre la materia que se analiza está perfectamente determinada, estando constituida por la normativa establecida por la Consejería de Hacienda que declara expresamente aplicable lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002. No puede, de esta forma, realizarse una aplicación de la norma que, por un juego de remisiones, concluya en una interpretación contraria a lo establecido en la norma.
La actuación contraria a la norma, por el mero hecho que haya sido repetida en el tiempo, no habilita para continuar semejante actuación, sino que, de contrario, procede adoptar las medidas oportunas para garantizar que la actuación de la Administración Pública se ajusta al Ordenamiento Jurídico. No resulta de aplicación el principio de confianza legítima, puesto que este principio, referido a la actuación de la Administración en sus relaciones con los ciudadanos, indica que la actuación de la Administración no puede ser alterada arbitrariamente; esto no ocurre en el caso que se analiza, sino todo lo contrario ya que se ha detectado una actuación contraria a la norma y se ha adoptado, motivada y fundadamente, el criterio conforme a la misma.
Tampoco observa este Centro Directivo la introducción de inseguridad jurídica. La seguridad jurídica es “…suma de certeza y legalidad, jerarquía y publicidad normativa, irretroactividad de lo no favorable, interdicción de la arbitrariedad…”, como indica el Tribunal Constitucional en su Sentencia 27/1981, de 20 de julio, pero no ampara la preservación indefinida de situaciones determinadas (lo que conllevaría la petrificación del ordenamiento jurídico) y, en ningún caso, ampara el mantenimiento de situaciones de ilegalidad que es precisamente lo que se observa en este caso.
En base a las anteriores consideraciones, esta Intervención General
CONCLUYE
Las cantidades a percibir en la actualidad por el personal funcionario de la Comunidad de Madrid en concepto de indemnización o compensación por participación en tribunales de oposiciones y concursos, son las contenidas en el Anexo XVIII de la Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, que continúan en vigor hasta que se proceda a su revisión por el Consejo de Ministros, tal como dispone la Disposición Final Cuarta del Real Decreto 462/2002.
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